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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. 
 

 

1. La Presidenta informa al Comité de que las 

delegaciones de Angola y la Arabia Saudita han 

indicado que desean participar en la labor del Comité en 

calidad de observadoras. 

 

Cuestión de Samoa Americana (A/AC.109/2023/1) 
 

2. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre Samoa Americana 

preparado por la Secretaría (A/AC.109/2023/1). 

 

Cuestión de Anguila (A/AC.109/2023/2) 
 

3. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre Anguila preparado por la 

Secretaría (A/AC.109/2023/2). 

 

Cuestión de las Bermudas (A/AC.109/2023/3) 
 

4. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre las Bermudas preparado por 

la Secretaría (A/AC.109/2023/3). 

 

Cuestión de las Islas Vírgenes Británicas 

(A/AC.109/2023/4) 
 

5. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre las Islas Vírgenes 

Británicas preparado por la Secretaría 

(A/AC.109/2023/4). 

 

  Audiencia de representantes del Territorio No 

Autónomo 
 

6. La Presidenta dice que, de conformidad con la 

práctica habitual del Comité, se invitará a los 

representantes de los Territorios No Autónomos a 

dirigirse al Comité y a retirarse después de hacer sus 

declaraciones. 

7. El Sr. Natalio Wheatley (Primer Ministro y 

Ministro de Finanzas de las Islas Vírgenes Británicas) 

dice que el desarrollo sostenible, la transformación 

económica y la reforma de la gobernanza son las 

principales prioridades de su Gobierno, reelegido poco 

tiempo atrás. Esa misma semana, su Gobierno recibirá a 

una delegación de alto nivel de las Naciones Unidas, 

dirigida por el Coordinador Residente para Barbados y 

el Caribe Oriental, con el fin de examinar el apoyo que 

necesitan las Islas Vírgenes Británicas para alcanzar sus 

objetivos, acordes con la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 

8. En términos económicos, el objetivo del Gobierno 

de las Islas Vírgenes Británicas es que esas avancen 

hacia una economía más diversificada, impulsada por el 

turismo y la inversión, con bajas emisiones de carbono 

y que ofrezca oportunidades empresariales y laborales a 

la población. El Gobierno también está intentando 

obtener préstamos en condiciones favorables para que 

las islas acaben de recuperarse tras los huracanes Irma 

y María, así como para mejorar las infraestructuras 

públicas. 

9. En relación con la reforma de la gobernanza, tras 

la crisis desencadenada en 2022 por la publicación del 

informe de la Comisión de Investigación de las Islas 

Vírgenes Británicas sobre la gobernanza en el 

Territorio, en el que la Comisión recomendaba que el 

Reino Unido asumiera la administración directa de la 

población de las islas, el Reino Unido decidió con 

acierto no seguir por ese camino, al que se habían 

opuesto con vehemencia las instituciones y 

organizaciones regionales, el Comité y la propia 

población del Territorio. Se ha mantenido la gobernanza 

democrática y el Gobierno de Unidad Nacional ha 

elaborado un programa de reformas para su ejecución 

inmediata. Es de lamentar que siga acechando la 

amenaza que constituye un decreto del Reino Unido, 

mantenido en reserva, que le permitiría imponer la 

administración directa sobre las islas a su discreción. 

Esa medida no es ni democrática ni necesaria y algunos 

parlamentarios del Reino Unido han pedido su retirada, 

ya que el Gobierno elegido del Territorio ha demostrado 

de forma patente su voluntad de emprender reformas y 

garantizar una buena gobernanza. 

10. El Reino Unido ha indicado que está dispuesto a 

retirar el decreto antes de mayo de 2024 si el 

Gobernador del Territorio considera que la ejecución de 

las reformas es satisfactoria; sin embargo, si el ritmo de 

las reformas no cuenta con su aprobación, el 

Gobernador pedirá nuevas facultades sobre el Territorio. 

El proceso de reforma está avanzando por buen camino, 

a pesar de que ha sido necesario ampliar algunos plazos 

de ejecución para garantizar un examen y una aplicación 

adecuados de las reformas. El Gobierno de las Islas 

Vírgenes Británicas se ha comprometido a impulsar a 

buen ritmo el proceso, que no es una mera formalidad y 

no debería ser aprovechado por funcionarios del Reino 

Unido como una oportunidad estratégica para imponer 

desde el exterior políticas potencialmente perjudiciales, 

en detrimento de la población del Territorio. 

11. El Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas se ha 

comprometido a organizar las consultas públicas 

necesarias a lo largo del proceso de reforma, ya que su 

objetivo último es introducir cambios que redunden en 

beneficio de sus ciudadanos, firmes creyentes en la 

democracia. Por ello, el Gobierno de las Islas Vírgenes 

Británicas se opone a que el Gobernador y el Reino 

Unido se arroguen facultades con el fin de introducir 
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cambios constitucionales para hacerse con facultades 

adicionales y arrebatar las suyas al Gobierno elegido del 

Territorio. Parece que está en marcha un plan de ese tipo 

y ello causaría un daño irreparable a la relación entre el 

Reino Unido y las Islas Vírgenes Británicas. El orador 

pide al Gobernador y al Reino Unido que reconsideren 

esa forma de proceder y que colaboren con el Gobierno 

de las Islas Vírgenes Británicas de buena fe y mediante 

la prestación de asistencia técnica. Asimismo, solicita el 

apoyo del Comité para oponerse a esa medida. El Reino 

Unido haría bien en replantearse sus posturas, que no 

reflejan el espíritu de una alianza moderna. 

12. Los positivos intercambios mantenidos entre el 

Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas y el Reino 

Unido en los meses anteriores deberían aprovecharse 

como base para avanzar, en lugar de adoptar medidas 

que supondrían un retroceso y que solo cabría calificar 

de coloniales. La crisis de 2022 destacó la necesidad de 

que las Islas Vírgenes Británicas alcancen un mayor 

grado de libre determinación, lo que, a su vez, requerirá 

un fortalecimiento institucional que respalde la buena 

gobernanza a largo plazo. Para ello, en 2022 se creó una 

comisión de examen constitucional que está valorando 

un mecanismo para transferir de forma permanente al 

Gobierno del Territorio, al que se han delegado algunas 

facultades, las competencias reservadas al Gobernador 

en materia de servicio público, administración de los 

tribunales, seguridad interior y relaciones exteriores. La 

comisión también ha recabado aportaciones del público 

sobre los parámetros para una mayor libre 

determinación y publicará su informe final más adelante 

en 2023. 

13. Para concluir, el orador solicita que el Comité 

envíe una misión visitadora al Territorio en 2023, que 

los departamentos pertinentes de las Naciones Unidas 

ayuden al Gobierno del Territorio a organizar una 

campaña informativa local sobre las opciones para 

lograr la plenitud del autogobierno, que el sistema de las 

Naciones Unidas siga movilizando recursos para ayudar 

al Territorio en su empeño por lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible para 2030 y por aumentar su 

resiliencia climática, y que el sistema de las Naciones 

Unidas redoble sus esfuerzos para aplicar las 

resoluciones anuales de la Asamblea General sobre la 

cuestión de las Islas Vírgenes Británicas, por ejemplo 

incluyendo en el proyecto de resolución pertinente del 

Comité una referencia explícita a las evaluaciones de la 

autonomía del Territorio llevadas a cabo por el experto 

independiente en gobernanza Carlyle Corbin. 

 

  Audiencia de peticionarios 
 

14. La Presidenta dice que, de conformidad con la 

práctica habitual del Comité, se invitará a los 

peticionarios a tomar asiento a la mesa reservada para 

ellos y a retirarse después de formular sus 

declaraciones. 

15. El Sr. Eliezer Benito Wheatley (Centro de 

Ciencias y Políticas de la Universidad de Cambridge) 

dice que, si bien el Territorio de las Islas Vírgenes 

Británicas es autosuficiente desde el punto de vista 

financiero y ha logrado importantes avances en materia 

de autogobierno, el hecho de que el Reino Unido siga 

ejerciendo autoridad unilateral sobre el Territorio es 

indicativo de un déficit democrático entre las partes. Esa 

autoridad es una fuente constante de tensiones, ya que 

el Reino Unido se sirve de ella para inmiscuirse 

constitucionalmente en ámbitos de la gobernanza 

reservados a la rama del Gobierno elegida a nivel local. 

Esa extralimitación del Reino Unido impide cualquier 

rendición de cuentas democrática. 

16. El Gobierno elegido ha venido liderando desde 

hace muchos decenios el desarrollo económico, la 

modernización y la autosuficiencia financiera de las 

Islas Vírgenes Británicas. El Reino Unido lleva desde 

1978 sin proporcionar ayuda presupuestaria al Territorio 

y no se ha hecho ninguna excepción tras los daños 

causados por los huracanes Irma y María, valorados en 

2.300 millones de dólares. Desde 1949, cuando las islas 

eran la parte más pobre de la Colonia Federal de las Islas 

de Barlovento debido al abandono colonial, la población 

del Territorio ha recorrido un largo camino y el 

crecimiento y desarrollo de la sociedad han visto 

evolucionar su relación con el Reino Unido. Aunque la 

reciente alianza moderna resulta positiva en ciertas 

esferas, no puede continuar sin la obligación 

democrática de rendir cuentas. La rendición de cuentas 

implicaría que el Reino Unido informara al Comité, en 

lugar de ignorarlo basándose en la falsa premisa de que 

los territorios británicos de ultramar han sido 

descolonizados y no constituyen un tema de diálogo 

oficial entre el Reino Unido y el Comité. Además, la 

relación del Territorio con el Reino Unido debería 

contar con una vía clara hacia la descolonización plena. 

Por el momento no existe una hoja de ruta de ese tipo; a 

fines de la década de 1980, el Reino Unido dejó de 

ofrecer a los territorios de ultramar la posibilidad de 

convertirse en Estado asociado, sin haber establecido 

ningún proceso preparatorio para un cambio de estatuto 

político. La condición de territorio de ultramar es una 

situación temporal y transitoria, no un estatuto político 

definitivo al amparo del derecho internacional. 

17. El Reino Unido debe sopesar su rígida postura en 

relación con el avance político de los territorios de 

ultramar. Hace falta un planteamiento más progresista 

que permita crear espacio político para las Islas 

Vírgenes Británicas y otros territorios que necesitan una 
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vía preparatoria responsable hacia el pleno 

autogobierno. El Reino Unido debería adoptar un 

enfoque de esas características en sus futuras 

negociaciones constitucionales con los territorios de 

ultramar. El proceso de revisión constitucional que se 

está llevando a cabo en las Islas Vírgenes Británicas 

brinda la oportunidad ideal para que el Reino Unido 

demuestre su voluntad de poner fin al déficit 

democrático existente en la relación. La 

descolonización del Territorio no pretende avergonzar 

al Reino Unido, sino permitir a la población del 

Territorio desarrollar todo su potencial y alcanzar sus 

más altas aspiraciones políticas. El Reino Unido, al 

igual que las Naciones Unidas y las organizaciones 

regionales, debería ser un asociado voluntarioso en ese 

proceso. 

18. El Sr. Webson (Antigua y Barbuda) dice que, 

aunque el pueblo de las Islas Vírgenes Británicas ha 

demostrado durante años su capacidad de autogobierno, 

sigue viviendo bajo el yugo del colonialismo. Las 

elecciones libres y limpias celebradas pacíficamente en 

el Territorio en abril de 2023 demostraron una vez más 

su capacidad de garantizar una buena gobernanza, con 

transparencia y rendición de cuentas. Por tanto, las Islas 

Vírgenes Británicas deberían disfrutar de autonomía 

para resolver cualquier problema nacional relacionado 

con el desarrollo social y la gobernanza. 

19. Antigua y Barbuda reconoce los importantes 

esfuerzos realizados por el Reino Unido al colaborar 

con el Gobierno elegido del Territorio para fortalecer 

sus instituciones. No obstante, el Comité debe seguir 

centrado en la tarea, de fácil consecución, de apoyar al 

Gobierno y al pueblo de las Islas Vírgenes Británicas en 

su empeño por ejercer el derecho a la libre 

determinación. 

20. La Sra. Dockery (Saint Kitts y Nevis) dice que 

Saint Kitts y Nevis, como beneficiario de un proceso 

concertado de descolonización de las Naciones Unidas, 

se suma al llamamiento en aras de la democratización 

continuada de la pacífica región del Caribe mediante la 

transición guiada de todos los territorios que deseen 

alcanzar el pleno autogobierno. Los sistemas coloniales 

de gobernanza nunca serán verdaderamente 

democráticos, dada la desigualdad política y la 

autoridad unilateral que les son inherentes. A Saint Kitts 

y Nevis, el país del Caribe que más recientemente se ha 

independizado, le preocupan el prolongado letargo del 

proceso de descolonización y la negativa de las antiguas 

potencias coloniales a reconocer que todos los 

territorios tienen derecho a dar expresión política a las 

aspiraciones de su pueblo y a proseguir su evolución 

desde la dependencia hacia la libre determinación, 

siempre y cuando así decidan hacerlo. 

21. La delegación de Saint Kitts y Nevis apoya a las 

Islas Vírgenes Británicas y elogia al Gobierno del 

Territorio por su voluntad de celebrar consultas con su 

pueblo para preparar la descolonización completa 

mediante una de las opciones de libre determinación 

contempladas por la Organización. El Territorio ha 

realizado esfuerzos admirables para aplicar las reformas 

necesarias en materia de gobernanza y desarrollar unas 

instituciones políticas libres que puedan satisfacer las 

necesidades de unas Islas Vírgenes Británicas 

sostenibles, autónomas y plenamente descolonizadas. 

Saint Kitts y Nevis insta a la Potencia administradora a 

que les conceda el tiempo necesario para que el proceso 

se desarrolle sin presiones indebidas y a que cumpla su 

obligación histórica de ayudar al Territorio y de 

fomentar su capacidad para desarrollar sus 

instituciones, permitiéndole así completar con éxito la 

transición hacia la forma más libre de asociación. 

22. Las Naciones Unidas deberían seguir 

desempeñando su función de supervisión y proporcionar 

asistencia y recursos tangibles para respaldar los 

esfuerzos del Territorio por lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible mientras prosigue su firme 

avance hacia la descolonización. En el proyecto de 

resolución sobre la cuestión de las Islas Vírgenes 

Británicas debería prestarse la debida consideración a 

una referencia explícita a las conclusiones de la 

evaluación de la autonomía realizada por el experto 

independiente en gobernanza Carlyle Corbin. También 

debería atenderse la petición del Territorio de enviar una 

misión visitadora en 2023, ya que ello permitiría 

determinar de manera objetiva la situación sobre el 

terreno. 

23. El Sr. Henry (Santa Lucía) dice que deberían 

adoptarse de manera proactiva las medidas innovadoras 

necesarias para impulsar el proceso de descolonización, 

ya aprobadas por la Asamblea General, con el fin de 

cumplir el mandato de descolonización de los 

Territorios pequeños que figura en la agenda del 

Comité. Santa Lucía, como antigua colonia que ha 

pasado por una fase de libre asociación en su camino 

hacia la condición de Estado independiente, respalda 

con firmeza a las Islas Vírgenes Británicas en su 

petición de que el Reino Unido retire el decreto 

unilateral en reserva que amenaza con suspender el 

Gobierno local elegido e imponer la administración 

directa en el Territorio. 

24. Para los Territorios pequeños, la modernización o 

reforma colonial, aunque útil, no es suficiente para 

cumplir la norma de plenitud del gobierno propio con 

arreglo al Capítulo XI de la Carta de las Naciones 

Unidas o la Declaración sobre la Descolonización y las 

resoluciones pertinentes de la Asamblea General. En su 
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labor, el Comité debería centrarse en el hecho de que, 

claramente, los arreglos de gobierno no autónomo 

actuales no cumplen los criterios reconocidos del 

autogobierno pleno. En consecuencia, la delegación de 

Santa Lucía aplaude que los Gobiernos de diversos 

Territorios hayan encargado evaluaciones trimestrales 

de la autonomía para proporcionar al Comité los análisis 

necesarios de los arreglos de dependencia 

contemporáneos, a menudo complejos. 

 

Cuestión de las Islas Caimán (A/AC.109/2023/5) 
 

25. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre las Islas Caimán preparado 

por la Secretaría (A/AC.109/2023/5). 

 

Cuestión de la Polinesia Francesa (A/AC.109/2023/7) 
 

26. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre la Polinesia Francesa 

preparado por la Secretaría (A/AC.109/2023/7). 

 

  Audiencia de representantes del Territorio No 

Autónomo 
 

27. La Presidenta dice que, de conformidad con la 

práctica habitual del Comité, se invitará a los 

representantes de los Territorios No Autónomos a 

dirigirse al Comité y a retirarse después de hacer sus 

declaraciones. 

28. La Sra. Lechat-Kitalong (Delegada de Asuntos 

Internacionales, Europeos y del Pacífico de la Polinesia 

Francesa) dice que, el 17 de mayo de 2023, la Polinesia 

Francesa celebró el décimo aniversario de su 

reinscripción en la lista de Territorios No Autónomos de 

las Naciones Unidas, afirmando el derecho inalienable 

de su pueblo a la libre determinación y la 

independencia. Es de lamentar que también haya sido 

un decenio de silencio por parte de Francia; la Potencia 

administradora no ha respondido nunca a la solicitud de 

información sobre la Polinesia Francesa realizada de 

conformidad con el Artículo 73 e de la Carta de las 

Naciones Unidas. Por ese motivo, la redacción del 

párrafo 12 de la resolución de 2022 sobre la cuestión de 

la Polinesia Francesa, donde se exhorta a la Potencia 

administradora a que intensifique el diálogo, es 

incorrecta, ya que dicho diálogo nunca se ha entablado. 

En consecuencia, el término “intensificar” debería 

sustituirse por “iniciar”. Está previsto que la Potencia 

administradora inicie ese diálogo en 2023 y respete la 

voz del pueblo ma’ohi, ya que Francia y la Polinesia 

Francesa valoran la democracia por igual. 

29. En junio de 2023, el partido independentista de la 

Polinesia Francesa, Tavini Huiraatira, obtuvo tres 

escaños en la Asamblea Nacional francesa, además de 

ganar las elecciones generales en la Polinesia Francesa 

en abril de 2023 con 38 de los 57 escaños de la 

Asamblea de la Polinesia Francesa. El Gobierno de la 

Polinesia Francesa apoya por completo un proceso 

adecuado de descolonización y libre determinación bajo 

el escrutinio de las Naciones Unidas. El Presidente de la 

Polinesia Francesa invita a la Potencia administradora a 

entablar un diálogo democrático a tal efecto. 

30. La resolución anual sobre la cuestión de la 

Polinesia Francesa debe reflejar mejor la voz 

democrática del pueblo. Por ejemplo, deberían incluirse 

referencias adicionales a las resoluciones 77/53 y 

77/149 de la Asamblea General, a las resoluciones 

pertinentes sobre descolonización y sobre Territorios 

específicos y a las resoluciones que solicitan que el 

Comité Especial ponga en práctica las medidas 

aprobadas por la Asamblea General y elabore un 

programa de trabajo constructivo, caso por caso, para 

los Territorios No Autónomos. La Potencia 

administradora y el Gobierno de la Polinesia Francesa 

deberían crear juntos dicho programa. 

31. Por otro lado, algunas de las formulaciones de la 

resolución resultan irrelevantes, como la referencia a la 

declaración realizada por el Presidente de la Polinesia 

Francesa en la Cuarta Comisión en octubre de 2021, 

dado que el actual Presidente de la Polinesia Francesa, 

Moetai Brotherson, expresó la opinión contraria durante 

la misma sesión cuando intervenía como miembro de la 

Asamblea Nacional de Francia. El Presidente 

Brotherson habló de que la pandemia había dejado 

patentes los límites de la llamada autonomía del 

Territorio y afirmó que “en París se ha celebrado una 

farsa de mesa redonda sobre la cuestión nuclear” (véase 

A/C.4/76/SR.3, párr. 21). En lugar de añadir una 

referencia a la declaración del Presidente actual, lo más 

adecuado sería suprimir el párrafo en cuestión. Además, 

las menciones de las elecciones municipales de 2020 y 

las elecciones territoriales de 2018 deberían sustituirse 

por referencias a las elecciones más recientes. Debería 

suprimirse el párrafo que hace referencia a la 

reafirmación, en 2019, de los llamamientos para que se 

eliminara a la Polinesia Francesa de la lista de 

Territorios No Autónomos, así como a la resolución 

núm. 2013-3 aprobada por la Asamblea de la Polinesia 

Francesa. 

32. Es crucial subrayar en el proyecto de resolución la 

necesidad de elaborar programas de educación política 

para la Polinesia Francesa que fomenten la 

concienciación sobre el derecho a la libre 

determinación. Ya se menciona en el párrafo 2, pero 

debería insistirse en ello. Debería incluirse un nuevo 

párrafo 8 que diga lo siguiente: “Decide poner en 

marcha un programa de trabajo constructivo para la 
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Polinesia Francesa con objeto de facilitar el 

cumplimiento del mandato del Comité Especial y de las 

resoluciones pertinentes sobre la descolonización, 

incluidas las relativas a Territorios concretos, como se 

indica en el párrafo 8 d) de la resolución 77/149 de la 

Asamblea General, y solicita al Secretario General que 

facilite el apoyo necesario para garantizar que se ejecute 

el programa de trabajo constructivo para el Territorio”. 

Debe iniciarse un diálogo sincero con la Potencia 

administradora que facilite el progreso rápido del 

proceso de libre determinación. 

 

  Audiencia de peticionarios 
 

33. La Presidenta dice que, de conformidad con la 

práctica habitual del Comité, se invitará a los 

peticionarios a tomar asiento a la mesa reservada para 

ellos y a retirarse después de formular sus 

declaraciones. 

34. El Sr. Corbin (Dependency Studies Project) dice 

que las conclusiones de las evaluaciones de la 

autonomía encargadas por los Gobiernos de las 

Bermudas, las Islas Vírgenes Británicas, la Polinesia 

Francesa y Guam se expusieron de forma resumida en 

el seminario regional del Pacífico celebrado en Bali 

(Indonesia) en mayo de 2023. Se ha hecho referencia a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible en relación con 

la obligación de las Potencias administradoras de 

garantizar el desarrollo económico de los Territorios, en 

consonancia con la Carta de las Naciones Unidas. Sin 

embargo, aunque la consecución de los Objetivos forma 

parte de los preparativos para el pleno autogobierno, no 

puede equipararse con él. Una parte clave del proceso 

preparatorio es la delegación de autoridad al Territorio 

por parte de la Potencia administradora. Aunque dicha 

delegación reversible contribuye a la descolonización, 

no constituye la transferencia de poderes exigida por la 

Declaración sobre la Descolonización.  

35. Las evaluaciones de la autonomía también han 

examinado la evolución política y constitucional de los 

cuatro Territorios, incluido el nivel de compromiso de 

las Potencias administradoras con el cumplimiento de 

las obligaciones que les incumben en virtud de la Carta 

de las Naciones Unidas, un nivel que oscila entre el 

reconocimiento de ese compromiso y la desestimación 

absoluta. También se ha planteado la cuestión de si un 

proceso de libre determinación puede ser auténtico e 

imparcial cuando lo dirige principalmente la Potencia 

administradora. Existen asimismo diferentes 

interpretaciones de la libre determinación; por ello, a 

menudo se considera de manera errónea que los arreglos 

de dependencia actuales constituyen formas legítimas 

de autogobierno. En el caso de la Polinesia Francesa, el 

cambio de un Gobierno acomodaticio con respecto a la 

dependencia a otro que es partidario de un auténtico 

proceso de descolonización podría servir para 

contrarrestar esa interpretación errónea. Las 

evaluaciones también concluyeron que las Naciones 

Unidas debían desempeñar un papel primordial a la hora 

de garantizar el cumplimiento de las normas mínimas de 

autogobierno. La reforma colonial no constituye 

descolonización y los arreglos de dependencia no 

constituyen autogobierno. 

 

Cuestión de Guam (A/AC.109/2023/9) 
 

36. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre Guam preparado por la 

Secretaría (A/AC.109/2023/9). 

 

Cuestión de Montserrat (A/AC.109/2023/10) 
 

37. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre Montserrat preparado por la 

Secretaría (A/AC.109/2023/10). 

 

Cuestión de Nueva Caledonia (A/AC.109/2023/11) 
 

38. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre Nueva Caledonia preparado 

por la Secretaría (A/AC.109/2023/11). 

39. El Sr. De Rivière (Observador de Francia) dice 

que, tras los resultados indiscutibles de los tres 

referendos sobre la independencia, el Gobierno de 

Francia ha entablado un diálogo con las fuerzas políticas 

de Nueva Caledonia, tal como prevé el Acuerdo de 

Numea. Se invitó a las fuerzas políticas neocaledonias a 

acudir a París en dos ocasiones y se realizaron cuatro 

viajes ministeriales a Nueva Caledonia, incluida una 

visita del Ministro francés del Interior y de Ultramar  

durante la cual presentó dos documentos: un informe 

sobre los resultados del Acuerdo de Numea y una 

auditoría del proceso de descolonización. La auditoría 

demostró que Francia cumple todos los criterios de 

descolonización de las Naciones Unidas. Por ejemplo, 

las competencias económicas, sociales y culturales se 

han transferido a las instituciones de Nueva Caledonia, 

en particular las relacionadas con los recursos naturales. 

En cuanto a las facultades que siguen siendo soberanas, 

las relaciones exteriores constituyen una facultad 

compartida, ya que Nueva Caledonia ha venido 

asumiendo una mayor responsabilidad en el ámbito de 

la diplomacia regional. Por otro lado, los organismos 

encargados de hacer cumplir la ley, cuya imparcialidad 

es ampliamente reconocida, actúan como motor de la 

integración profesional. Por último, se sigue 

reconociendo el derecho a la libre determinación como 

principio constitucional. 
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40. Los debates han permitido alcanzar un consenso 

para actualizar las medidas transitorias relativas a la 

congelación del censo electoral, dado que se desviaban 

de los principios de igualdad y universalidad del voto. 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos tolera esa 

situación siempre que tenga carácter temporal. Ha 

llegado el momento de volver de manera progresiva al 

derecho común, lo cual beneficiará a 11.000 

neocaledonios, tanto kanakos como no kanakos, así 

como a ciudadanos franceses que llevan decenios 

viviendo en Nueva Caledonia; además, es esencial para 

preparar los procesos democráticos venideros. 

41. Se invitará a las fuerzas políticas de Nueva 

Caledonia a acudir a París en agosto de 2023 para 

participar en consultas trilaterales como parte del 

diálogo en curso. Francia seguirá cooperando con el 

Comité Especial durante toda la fase de transición y 

reitera su invitación al Comité para que visite Nueva 

Caledonia. El Comité Especial debería seguir 

demostrando imparcialidad y creando condiciones 

propicias para el diálogo. El Gobierno de Francia 

avanzará con el proceso respetando los principios 

enunciados en su Constitución y en la Carta de las 

Naciones Unidas y se esforzará por superar los desafíos 

pendientes, con miras a generar un consenso y a avanzar 

hacia un proyecto común, en consonancia con los 

resultados del Acuerdo de Numea. 

42. El Sr. Rai (Papua Nueva Guinea), hablando 

también en nombre de Fiji, dice que Nueva Caledonia 

se encuentra en una coyuntura crítica, en particular por 

las consecuencias del tercer referéndum sobre la libre 

determinación, que se celebró en plena pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) y en el que 

participaron menos de la mitad de las personas con 

derecho a voto. Además, el Acuerdo de Numea llegó a 

su término en 2021. 

43. No obstante, desde la firma del Acuerdo todas las 

partes interesadas en el Territorio han realizado 

esfuerzos notables. Se han llevado a cabo dos misiones 

visitadoras de las Naciones Unidas, se han celebrado 

tres referéndums sobre la libre determinación y el 

Territorio ha participado con mayor frecuencia en las 

reuniones regionales del Pacífico. Sin embargo, queda 

mucho por hacer para encontrar el modo de seguir 

avanzando. La decisión sobre el futuro estatuto de 

Nueva Caledonia corresponde a la población del 

Territorio y es necesario entablar un diálogo coherente, 

transparente, inclusivo y basado en el respeto mutuo. 

Para evitar malentendidos que puedan generar tensiones 

entre las partes en el Territorio, todas las actividades y 

resultados relacionados con la libre determinación 

deben interpretarse basándose en hechos y no en 

elementos subjetivos. 

44. Las misiones visitadoras de las Naciones Unidas 

desempeñan un papel fundamental en la labor del 

Comité y de la Asamblea General. Es incomprensible 

que la situación financiera en que se encuentra el 

Comité impida una visita a Nueva Caledonia en 2023. 

Las delegaciones de Fiji y Papua Nueva Guinea siguen 

siendo optimistas y esperan que se realice dicha visita, 

según lo acordado por la Potencia administradora, y que 

el Comité pueda seguir ayudando a Nueva Caledonia a 

tomar una decisión sobre su futuro estatuto. 

 

  Audiencia de peticionarios 
 

45. La Presidenta dice que, de conformidad con la 

práctica habitual del Comité, se invitará a los 

peticionarios a tomar asiento a la mesa reservada para 

ellos y a retirarse después de formular sus 

declaraciones. 

46. El Sr. Gomes (Grupo político Caledonia Unida del 

Congreso de Nueva Caledonia) dice que, transcurridos 

35 años del Acuerdo de Numea, en 2024 comenzará una 

nueva era. Por lo tanto, resulta esencial respetar el 

resultado de los tres referéndums, que han confirmado 

que una mayoría desea seguir formando parte de la 

República Francesa. No obstante, también es importante 

respetar al 47 % de los neocaledonios que votaron a 

favor de la soberanía de su país. Debe mantenerse un 

diálogo tripartito entre el Estado, los grupos 

independentistas y los grupos no independentistas. Las 

decisiones deberían adoptarse por consenso, 

manteniendo el compromiso de trabajar por una 

soberanía compartida entre Francia y Nueva Caledonia, 

también en términos de facultades soberanas. 

47. Debería reforzarse la unidad entre los 

neocaledonios, debilitada durante el proceso de 

referéndum, entre otras cosas mostrando una actitud 

receptiva hacia los neocaledonios de adopción, que 

deberían poder participar en la vida democrática del 

país. Resulta asimismo crucial garantizar la 

indivisibilidad de Nueva Caledonia. Hay que innovar en 

el proceso de libre determinación, prescindiendo de los 

referéndums binarios que provocan división y 

cooperando para crear un proyecto que actúe como 

fuerza unificadora. 

48. La Sra. Tingal (Frente de Liberación Nacional 

Kanako y Socialista (FLNKS)) dice que el 24 de 

septiembre de 2023 se cumplirán 170 años de 

dominación colonial en Nueva Caledonia. La firma del 

Acuerdo de Numea ha abierto una puerta hacia la plena 

independencia a través de una serie de tres referéndums. 

En 2021, el FLNKS solicitó el aplazamiento del tercer 

y último referéndum debido al trauma causado por la 

pandemia de COVID-19, pero Francia se negó. En el 
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referéndum del 12 de diciembre de 2021 votó menos de 

la mitad del electorado. El FLNKS considera que el 

referéndum es ilegítimo y no acepta sus resultados.  

49. La Potencia administradora no ha cumplido las 

obligaciones que le incumben en virtud del Acuerdo de 

Numea. Acaba de publicar una auditoría del proceso de 

descolonización que el FLNKS le solicitó cinco años 

antes para informar a los votantes sobre las diversas 

cuestiones antes de que se celebraran los referéndums. 

Además, la calidad y objetividad de la auditoría son 

cuestionables, ya que fue encargada por un Gobierno no 

independentista a una empresa especializada en análisis 

de estrategias de mercado. Al no disponer de ningún 

otro recurso en virtud de la legislación francesa, el 

FLNKS se dirige al Comité Especial, que puede pedir a 

la Asamblea General que solicite a la Corte 

Internacional de Justicia una opinión consultiva sobre el 

modo en que la Potencia administradora está llevando a 

cabo el proceso de descolonización de Nueva 

Caledonia. 

50. La Sra. Vendegou (Unidad-Los Republicanos) 

dice que su familia está orgullosa de su identidad 

franco-melanesia. En 1853, uno de sus antepasados 

firmó el Acta de Posesión. Ningún pueblo de las islas 

del Pacífico ha escapado al colonialismo, pero, en el 

caso de Nueva Caledonia, la colonización concluyó con 

un referéndum en 1958 en el que el 98 % de los kanakos 

eligieron seguir siendo franceses. Desde entonces, los 

neocaledonios han confirmado esa elección en tres 

ocasiones. Quienes afirman que los kanakos siguen 

siendo un pueblo colonizado viven en el pasado y 

deberían aceptar las conclusiones de la auditoría del 

proceso de descolonización, en la que participó la 

anterior Presidenta del Comité Especial, Keisha 

McGuire. La pérdida de los valores tradicionales 

kanakos se debe a la constante evolución del mundo 

moderno, no a la influencia francesa. Nueva Caledonia 

cumple todos los criterios objetivos de descolonización 

fijados por las Naciones Unidas. Es hora de que los 

neocaledonios dejen de lado sus diferencias y afronten 

problemas urgentes y desatendidos desde hace mucho 

tiempo, como el aumento de la violencia doméstica, la 

crisis de la juventud, el elevado costo de la vida y los 

efectos del cambio climático. 

51. El Sr. Brial (Movimiento Popular Caledonio) dice 

que, como muchos otros neocaledonios, es descendiente 

de un preso deportado de Francia y, además, tiene 

ascendencia polinesio-kanaka. Está orgulloso de su 

identidad mestiza, de su historia y de ser francés, y no 

conoce otra patria que Nueva Caledonia. Las personas 

como él no son colonos y Nueva Caledonia ya no es una 

colonia. Tal como demuestra la auditoría del proceso de 

descolonización, Francia ha respetado estrictamente el 

Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y las 

disposiciones del Acuerdo de Numea. Gracias a las 

transferencias financieras públicas de Francia, Nueva 

Caledonia cuenta con un sistema de educación pública 

gratuita, viviendas públicas para los pobres, una 

asistencia sanitaria moderna y accesible y una industria 

minera próspera. 

52. Algunos líderes independentistas utilizan el 

racismo, el discurso de odio y las amenazas para 

conseguir mediante el miedo lo que no lograron de 

forma democrática. Tras solicitar un tercer referéndum 

y, después, organizar su boicot, el FLNKS está pidiendo 

ayuda a las Naciones Unidas para impugnar el proceso 

de referéndum ante la Corte Internacional de Justicia. El 

orador insta al Comité Especial no solo a que mantenga 

su postura objetiva y neutra en relación con Nueva 

Caledonia, sino también a que retire a su país de la lista 

de Territorios No Autónomos. 

 

Cuestión de Pitcairn (A/AC.109/2023/12) 
 

53. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre Pitcairn preparado por la 

Secretaría (A/AC.109/2023/12). 

 

Cuestión de Santa Elena (A/AC.109/2023/13) 
 

54. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre Santa Elena preparado por 

la Secretaría (A/AC.109/2023/13). 

 

Cuestión de las Islas Turcas y Caicos 

(A/AC.109/2023/15) 
 

55. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre las Islas Turcas y Caicos 

preparado por la Secretaría (A/AC.109/2023/15). 

 

  Audiencia de peticionarios 
 

56. La Presidenta dice que, de conformidad con la 

práctica habitual del Comité, se invitará a los 

peticionarios a tomar asiento a la mesa reservada para 

ellos y a retirarse después de formular sus 

declaraciones. 

57. El Sr. Roberts (Turks and Caicos Forum) dice 

que, tras alardear de haber suministrado vacunas contra 

la COVID-19 a sus territorios de ultramar, el Reino 

Unido está permitiendo que se indemnice a los 

ciudadanos británicos perjudicados por las vacunas, 

pero deniega tal indemnización al pueblo de las Islas 

Turcas y Caicos. Con la administración de mano dura, 

arrogante y opaca del Gobernador recientemente 

sustituido se ha perdido gran parte del progreso 

alcanzado; los informes anuales de la Potencia 

https://undocs.org/es/A/AC.109/2023/12
https://undocs.org/es/A/AC.109/2023/12
https://undocs.org/es/A/AC.109/2023/13
https://undocs.org/es/A/AC.109/2023/13
https://undocs.org/es/A/AC.109/2023/15
https://undocs.org/es/A/AC.109/2023/15


A/AC.109/2023/SR.4 
 

 

10/10 23-11247 

 

administradora al Comité Especial son pura palabrería. 

En el más reciente se presume de acciones marítimas 

conjuntas y de sistemas de radar actualizados diseñados 

para detener la oleada de migrantes ilegales, mientras 

que no se menciona el hecho de que las acciones han 

sido ineficaces. En resumen, el Reino Unido está 

incumpliendo su deber de proteger a los Pueblos 

Indígenas, recogido en el Artículo 73 de la Carta. Por 

ello, el orador reitera su llamamiento para que una 

misión visitadora investigue la situación en el 

Territorio. 

58. El Sr. Gibbs (Turks and Caicos Heritage 

Foundation) dice que el Reino Unido sigue violando los 

derechos humanos de la población de las Islas Turcas y 

Caicos sin que se le exijan responsabilidades y que 

sobre el terreno no hay indicios de que esté progresando 

en modo alguno hacia el cumplimiento de las 

obligaciones que le incumben en virtud del Artículo 73 

de la Carta de las Naciones Unidas. El Reino Unido 

sigue nombrando a los Gobernadores sin tener en cuenta 

la opinión del pueblo ni de los representantes elegidos 

del Territorio y continúa estando exento de forma 

explícita de la supervisión local. La Potencia 

administradora, que es responsable de la vigilancia 

policial, el control de las fronteras y la defensa, no ha 

logrado frenar la oleada de migrantes ilegales; además, 

todos los costos asociados a la repatriación de los pocos 

migrantes interceptados corren exclusivamente a cargo 

del tesoro público de las Islas Turcas y Caicos. La 

creciente población de migrantes ilegales está 

generando un desequilibrio demográfico. 

 

Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos 

(A/AC.109/2023/16) 
 

59. La Presidenta señala a la atención del Comité el 

documento de trabajo sobre las Islas Vírgenes de los 

Estados Unidos preparado por la Secretaría 

(A/AC.109/2023/16). 

 

  Audiencia de peticionarios 
 

60. La Presidenta dice que, de conformidad con la 

práctica habitual del Comité, se invitará a los 

peticionarios a tomar asiento a la mesa reservada para 

ellos y a retirarse después de formular sus 

declaraciones. 

61. El Sr. Russell (OWA) dice que en 2007 el pueblo 

de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos eligió 

delegados para una convención constitucional que en 

2009 aprobó una constitución coherente con los 

intereses del pueblo, así como con la Carta de las 

Naciones Unidas, la Resolución 1514 (XV) de la 

Asamblea General y la Declaración Universal de 

Derechos Humanos. Sin embargo, el proyecto de 

constitución se topó con la oposición de diversos 

sectores dentro y fuera del Gobierno y no llegó a entrar 

en vigor. El orador solicita la ayuda del Comité 

Especial, a través de una misión visitadora, para que el 

documento adquiera carácter de ley. Las Islas Vírgenes 

de los Estados Unidos no deberían ser un Territorio No 

Autónomo en 2023 y no se negará a su pueblo el derecho 

a determinar su propio destino. 

Se levanta la sesión a las 17.10 horas. 
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